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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL E.JÉIlCITO

ALFONSO

Núm. 445.

Mittlsterlo de Hacienda

REALES . ORDENES

l'l'esiilel~te clel Consejo de Ministros,
íDÁ:MASO BERENGUER FUS'1'É

, (D.e la Gaceta núm. ,164.)

to' le corr.e<>ponda -en la Inspección
geneI13jl o ,en l,as Oficin8Js Gentrales
de InterVcención y Tropas- Jalifianas.

Art. 5.° El ·ca'I'go de I'l1siPeet:or de
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas
será desempeñado por un coronel su
primié¡ldose 'el cargo de coron·el se
gundo je:l3e de las IlIltervenciones Mi
litare6 y de! la Central ·de Tetuán.

El coronel inspectord.e Interven
ciorles y Fuerzas J aHfianas vendrá las
mismas atribucioll1les que se habían
asignado, ,al InspectolI1 general de In
tervenciones y Fuerzas Jalifianas.

Art. 6.° Por la Alta Comisaría se
dictarán las órde'Iles lIlecesar.ias y se
aconsejará a S. A. 1. ·el Jalifa la
promulgación .de lo,s dahires corres
pondientes ¡para cumplimiento de io
dispuesto, en el artículo anterior y
la reQIr.ganizaci6n de los .sectores 'de
IntervenciÓ'n de Tetuán y Gomara
Xauen, que ¡pasarán a ser Ge~ra}es
dé Interv.endón, sicrJ. modificacion ni
aumento alguno, ,en el total de las
plantillas. a6ig'nadas para ·estos servi
dos.

Art. 7.° Que,dan deorog;ad8JS cuan
tas disposiciones se opongan a los
¡preceptos .de 'este' T·eal decreto y muy
especialmente' cuanto Se ha modifica
do ·de Mil decI'leto de 2 .de octubr,e de
192 7.

Dado 'en Palado a once de junio
de mil nov,edento,s tl'einta.

Núm. :1.5M.

REAL DECRETO

SEÑOR:
A L.R. P. de V. M.,

DÁMASO BERENGUER Fus'rÉ

zaTá al Alto Comisario para que,
bien polr instrucciones dentro de sus
atribuciO'Thes, o bie'Il mediante d 0iPor
tuno consejo· a'l Majzén, y sobre la
bas.e de una gran amplitud, puedan
reo.rganizarse ·los Slervicios interv·en
tares.

Tales 60n los extremos más ·esen
cia:les del proyecto ,de ··de'Creto que el
Presidente del Consejo, de' Ministros
que suscribe, ·de acU'er·do con éste'; He
neel honor de someter a la aproba.
ción de Vuestr.a Maj.estad.

Madr.id <1 de junio de 1930.,

OFICIAL

REALES DECRETOS

PARTE

PRRSIDIllWLl DRL OONSEJO DB .!llNISTROS

EXPOSICION

Seíior: El real ¿'ecr.eto· ·d.e 2 de oc
tubre Je¡ <927 (D. Q. núm: 122), re
orga:n.izando, las FUlerzas Militar.elS de
Marruecos y los mandos de la" mis
1Jl,as, creaba. 'el ca'r'go' de General s·e
gundo jde, que lerl ,el orden militar
había del .desempeñar una función
aná'loga a la encomendada al Del,e
ga:do ,de la: Alta Comisaría ,en 'el or
d:;t civil y había de coordinar la ac
ClOn poHtica y la militar, por lo que
·o~t¡mtaba .el cargo de Inspect.o.r g'e:ne-
r,,1 ·de Intervenci6n y Fuerzas Jali- A IPropu'esta del P.residente de Mi
fianas. Cons,ejo de Ministros, y de acuerdo

La rprácúica y el ,e'stUJdJo realizado con éste,
~or la Alta Conlisa.'r1a, siguiendo. las Vel).go 'en de'cretar lo siguiente:
b~struccion'es transmiHdas :por -e'1 Go- A!rtículo LO El General segundo
lema, ¡para la reforma de la impor- j'eíe ,de las. Fuerzas Mi:litares de Ma

tante labor interv,e:ntoraen oel orden nuecos cesará de ostentar ·elcargo
pO!ítico y ,a.dministrativo·, han acom- de Ins¡pector geIlJeral de InteTvencio
selacio que' se separen en absoluto nes. y Fuerz,as, .J,¡¡¡l¡jnanas, mi'sióD. que
1stas últimas mi:siolrues de todo lo r·e- le fué ·conferida ·e'!lJ .el artículo quiD.-
erente al mando' militar y que, con too de Mi decreto de 2 de octubr.e~'e

ist~ medida, ¡pu,e,da i'r's'e preparando I927. ' .
l~dlll1plantad.6n de una nueva moda- Art. 2.° El Gen'eral segundo jefe,
~ ad <en lo referente a la interven- además de ,dos ayudantes, dispondrá
Cl6n política y admirn:istrativa, que de una Se·ot·etaría militar, regida por El
Permita .darloe una mayor unidad y un teniente ·coron·el de Estado Ma
~~asimplificac.i.ón '·de los 0·rganism06 yor.
ltector,es de la¡ l.aborde ProtEJcto- Art. 3.0 En. 10 ,sucesivo, la desig-

rada, naoci6n. del General segunclo jefe de
hLa s'~pal'aci6n de ,los dos cargos qué las Fuerza~ Militlwesserá hecha por
aS-laahora o'stentaba 'e1 Gell1Jeral se'· el Minister:io de'! Ejército.

~~ndo je.fc ·ele 1M Fuel·za·s MilittlJ11eS Art. 4.0 La Asesoría .política del
.es Mat;Tuecos se hace né'cesari,a, y General ;segundo, jefe y de los Ge
tato, leJOS de .r,e,pl',es'enta:r un ,aum,en· M'rales de brigada, jefes. de circuns.
y 'efe. ~as:tos" ,e.s una 'econ.o:n;ía real cri¡pd6n, será deselnpeñada 'P0'r u1n· j,e·.
se ~d~ctlva, y 'Unlc~mente reqUIere que lie pert,eneciente a los ,servicios de In-
:v d lct'en l~s '1I!edldas a.dmini,strativas tervenci6n y Fuerzas Jalifianas, que 1E':lwmo Sr . R,establ<ecid or le 1
üll~I 0.rg~~J.I,zac16:n1 nec.esar:iaiS, ¡para l.a ?e.s~mlPeñará. es~e com,eotido sin per-I decreto ,d'e 4 ~d:e febr.ero Úil,tlm; 11/':

a.ntacl,6n de la,s cuales s·e auton- JUlClQ del ·senVClQ que por r.e.glamen- de Administradón ;y ,ConV· 'Uda'Q .ri~, ' "
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B:ERENGUER

RECOMPENSAS

Señor .Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitán general de la primera
.región y Director general de. Cara
bineros.

surtie\lldo efectos a¡ilministrativos e·sta
disposición a partir de la revista del
mes ac.tua1.

De real orden 10 d1go a V. A. ~. pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid I3 de junio de I930 •

DÁMAso BERENGUER

.Señor Capitán general de la primera re·
gi6n.

Señores Intcndente general militar e In·
terventor general del Ej érdto.

Circular. Excmo. Sl'.: Padecido erl'OI'
el1 cl pál'l'afo séptimo de la condición
segunda del plicgo de las té<)11,j,cas in·
sertó a continuaci6n de la real orden
ciJ'cular de 28 de mayo último (DIARIO)
OPICIAL 11Úm. 1:;JX), el· Rey (g. D. g.
se ha servido dispol1lcl' que el citado P~"
nafo sc cntienda l'edaetado en ,ta M"
g'uiente fOr11.lI~l.

r8(,l)ol:·c d cc'n,tro de la sola!pE\, 'Y .9
tnmpa<!o a color, Cn seco, bien mal'cado
'sobre la piel, lbevará t11l r6tulo que diga:
¡¡ Ej ército -español.---,Cartilla militar de
tr'Opa". I

IDe real orden 10 digo a V. E. pialra

BERENGUER

Subsecretaría.

rDISBONIB.LES

(De ~a Gaceta núm. 164).

Señor...

..
,Sermo, Sr.: Visto "el escrito que SUBASTAS. - PLIEGOS DE CON'

V. A. R. dirigió a este MinIsterio en DICIONES TECNIGAiS
2 del mes actual, dando cuenta de ha
hcr ingresado en la Clínica militar ele
Ciempozuclos (Ma,drid), para sufril'
oh;el'vnd6n l'cglamcntaria, el tenientc
de Cnrrubincl'os, c,on dCI~tino en -la Co
manc1ancinde Lérida" D. Mi'f1;uel AIO/ll
~o Ma:ta, el Rey ('1. D. ¡.r.) S.e ha ser
vido diRllDncr que el mencionado ofi.
cial {!ucc!t\ en sihlaci611 ¡J e disllolliihle
en ln llrimera rcgión y afecto 1)ara
Rueldo n In. Cmlla'l1lrlnncia. de Madrid
wn ¡¡¡'re-glo a lo dispucstoell el al'·
tículo 18 del I'cg-lamento, apro,bado
P01' I'cal clecl'eto de 15 de mayo de
1907 (C. L. núm. 69) y l'eal ol'ele,n, de
14 de enero de I92I (D. O. núm. Ir),

Excmo. Sr.: Conforme con la docu
mentada propuesÚ3! formulada por V. E.
en escrito de I4 del mes de mayo últi
mo a favor del tenie<nte de Infantería,
disponibbe en la primera regiÓn y en co
misión en el Servicio de Aviación Mi!i-

;'!i'i,:":-' -'c"'~'~¡i::-,*,.•lL;~ tar, D, Jacinto Bada Vasallo, el Rey
CARGOS (q. D. g,), por res01ución de feciIa II

del meS ',alCtual, ha te<nido a bien conee-
Circular. Excmo. Sr,: En dmpli- der al citado oficial la Medalla de Su

miento a lo dispuesto en el párrafo frimientos por la Patria, con la pensión
cuarto del artículo cuarto del real de- de 720 pesetas, correspondientes a los
creto del Ministerio de la Go'berna- cuarenta y ocho días que invirtió en la
ciÓl1 núm. 687 de I2 de abril de I927 curación de bs heridas "graves" que
(D. O. núm. 87), el Rey ('1. D. g.) se produjo con. accidente die aviación en
ha temido a bien designar para formar prácticas de vuelo, en un curso de la
parte en reprcsentació,n. de este del Escuela de combate y bombardeo aéreos
Ejército, como conlsejero del Real de Los Alcázares (Murcia), el día 20
Concosjo de Sanidad, al Inspector far- de cncro del corricnte año, de las que
ll1acéutico de segunda clase D. An- obtuvo el alta curt;¡do el día 8 de mar*
tonío Casanovas y Llovct, Inspcctor, zo siguiente y la indemnízación por una
dc los ,::ervicios y establecimientos far-, sola vez de I.:<lOO (30 por lOO de su
maeéutico's,en sustitución dcl Inspec- sueldo), en total I.920 pesetas, como
tal' farmacéutico de segunda clase don comprendido en los incisos c) del ar·'
Félix Gómez Díaz, por pase a la si- tículo cuarto y d) <l1c1 quinto del vigente
tuación de ,primera reserva, que fué reglatJil,ento de la Citada Medalla, aproo
desig,nado por real orden circular de bada por real decreto de I4 de ahril
26 del in'dicado mes y año (D. O. nú- de 1926 (C. L. núm. I48).
mero 94). ,De real orden .10 digo a V. E. para

De real orden 10 digo a V. E. pa- su conocimiento y demás dectos. Dios
'ra su conocimiel11to y demás efectos. guarde a, V. E. muchos años~ Madrid
Dios guarde a V. E. muchos años.. I2 de junio de 1930.
Madrid I3 de junio de I930.

ARGÜELLES

Señore;; ·Presildente dele Consejo de
Ministros y d¡emás. Ministros.

expediente o' M.emoria en que Ele fu·n,..
de la ,petici6n.

ld) En los de apertura de, un cré
dito no cifrado en el presupuestO', pe
TO 6í autorizado ¡po'!' -el 2>T1;icUila,do de
la ley: Copia a,morizada de la dilS
posición ministlerial orp¡enando la im
plaattadón 'O' eje-c:udón del se!vldo
y 'PresUipuesto- d-etallado de 'la Inver
sión que haya de ,dar,se al ·crédi.to
cuya alpoertura se solicita..

De real orden Jo digo a V. E. ¡pa
ra su conodmi,ento y demás ef-e-ct06.
Dios guar:dte a V. .E. mu:chos añ06.
Madri,Cl 12 de jlillndo de 1930'

la Hacien,da púb1ka y dictadas ¡por
el rea:l decre.to' ,de 21 de igual mes lalS
normas reglameontaria6 a qUle ha de
aten:er6e .la InterV'e·ndón general de
la Administra.ción ,del EstadO' en el
ejercicio, de su ¡función filScalizadora,
se ha.ce nece6ario" ,en ¡evitación dI!' ~~
lacion,e,s en ·el .des<p'ac1;LO' ;po,r .este MI
nisterio lde ¡los ,expedi,entes que .s~ in>s
tru'Yam. :con mo,tivo ·de la;; ,petKlOn~s

que formulen Qo~ pepartam~n~os IDl
nisteriale6 ,en sohcltud ,de ,credlto;; ex
tra01;dinarios, >suplemelLto'", ,de ~rédi
tos o .am'p<liadones de los ID'!6mOOS
previ61tas en -el articulado ,de .la 'l¡ey
de PresTI¡pueostos, fijar da,ra y.concre
tamente la ju;;tificación que ha .(l,e
acompañarse 'a tales, peticiones, faci
litando' así la m,i!3i6n que el artícu!l.o
41 ,de la alualida. :ley ,emcomilenda al
Consejo' de Estado y 'a la Inlt·elven
ción gen,era:l ,de informar a,cerca de
la necesidad 'Y urgencia <le la conce
sión; y a 'tales fiThes;

S. M. el Rey ('l. D. g.)S\e ha ser
vido disponer:

1.0 Que reunidaos ·en :la, Interven
ción general de ila Administraciónl .del
Emado .no solo, !las 'funóones inter
ven,toras; sima las cOIltables, antes
atribuídas a la suprimida Dirección
general ·de Tlesorería yContabilid,ad,
a ,dicho Centro oficia:l corresponde
e:lCc1usivamenlte informar y tr'amitar
los expedientes por virtud a,e ;peticio
n,es de ,10'6 Departamentos, mini-st,eria.
lel'l 61e inco·en en ,este ,de Hacienda
para ,la mo·d,ificaci6n ,de :105 crédito's
pr·esupu'estos. '.

2.° Palfa que ¡puedan /S'er ·tramita
do,s ·1015 ,expedient<:,s de modificaei61l

, de 'c~é~lÍtos pl"e·supues,to,s habrá de re
q,uenrse:

a) ..E,l e:q>edilen'te o Memoria que
j\u,s,tifiqu'e .la nec'esidad y urg,encia de
bcoIlc,e,sión ,del ,c;rédito y :¡Jit"eSUlpues
to' detallado, de 'Guantas obligadones
hayan de contraer'Se 'Por vintud de la
proiPu-e.staJ del re,s1J{eetivo Ministerio,
demo,strándo,se, además" si s,e tratase
de su' coulCesión·por mea,Ida guberna
tiva, qu,eel rcaso s,e halla 'compren
dldoen a'1-guna de Ilas -excepciones
Gleñaladas '8111 el artículo 41 de Qa [ey
d·e Adomin'istrad6n, y C011tabt1i.dad de
la Hadenda :pública.

íb)mn '10,s ,de ,peticioo (le un ,surpl,e
mento de crédito : Liquidaci ón de la
inversión drada al crédito pr:esupu-e6
to por v,irtud decompromiso!s' legal
mente ·contraí,d06 y 'demo,strad6n ,eu,
el 'exrp¡ediente o Memoria ,de ila inelu
dihle necesidad de -ef.eatuar -el ,servi·
cio, sin qu,e 'f:!t1l nin,gún casopu-eda
wdmitirse ,como justificad6n de.} su
pIlemento de,lcrédioto el hecho de ha
ber,se ya contraído una oíbligaci6n
con eleceso del crédrÍlto pr,esulpu·efJtc
por ·se,r ,ella nutln ,conforme n lo dis
puesto, ,en 'el artículo 39 ¡de la ,ley de
Adminis,trad6n y CoThtabillidad.

,e) En 105 de amlpliadón de ,cré
d.-itoe cifrnd05 en -el ptesu.puesto que
,auto!rÍICe oe1at't.iculado de la !!ey: Oet·
tiflcad6n expedidnpo,l' la (),rden,adón
dI Pag-os respectiva, jUStifiCl1l11do que
el ,c1'6é1dto' rmesupue,sto '(N:¡tá agoltado o
que ,el remanoutc Clue exista ,es insu
fl,den't,o ¡pu,ra lSatisfaoClel' ,el gas1toa que
daría -lugar Ila ejercludón del servido
cuya il,eoesidad s'e demue,str,e en ~l
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su c~nocimiento y demás efectos. Dios
¡¡uarde· a V. E. muchos años. Madrid
12 de junio d-a 1930.

Excmo. :Sr.: Vista la instancia que el
capitán ayudante de la primera media
brigad!31 de la segunda de montaña, don
Francisco de Tuero y Guerrero, Marqués
de los LlaJl1lQS y del Campo de Vi11ar,
cursó a este Ministerio en 20 de mayo úl
timo, solicitando se le conceda usar e:
distintivo creado. por real orden circular
de 9 de noviembre de 1923 (D. O. nú
mero .249), para los jefes y oficiales
de InfanterílaJ que posea'n aptitud para
el mando y dirección de los carros li
geros de combate, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petición del re
currente por no ha11arSle comprendido
en la real orden circular de 9 de agosto
de 1924 (D. O. núm. 178).

toe real orden 10 digo a V. E. p'3il'a
su conocimientGl y demás efectos. Dios
gll'l'!de a V. E. muchos años. Madrid
12 de junio de 1930.-

Excmo. Sr.: En vista dd certificado
que V. E. r"mitió a este Ministerio en
Ir de eo'ero último, por el que el Tri·
bt111al médico militar de esta región de
c1alra inútil total para el servicio mili
tar al teniente coronel de Ingenieros don
Atitonio Peláez Camp0111allJleS y García
S'an Miguel, dispOillttble forzoso en la
misma región, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejérdto y Marina, se
ha scrvido 'cstimar firme y eficaz dicha
declnradón de i'¡;'utilidad y disponer que
el interesa·do cause baj a 1101' fin del prew

scnte mes 011 el Cuc,rpo u qt1J~ pertenecc,
¡JUsando a la situación de retirado, eOll
el 11l~bcr que VOl' sus aÍlos de servicio le
corrcspol1da y qU;¡ le será S\cúalaclo POI'
dicho Alto 'Cuerpo, prl~via la elevación
<1e lacOl'respullwlicntc propuesta al efe·c
to, con arreglo a 16 dispuesto ICl1 las rea
les órdcnes de 3 de septiembrc de Ig09
y 3 de octubre de 'X9IO (C. L. núme
ros 185 y 149), propuesta que formul~
rá V. E. y r,emitirá directamente a dl
choConsejo Supremo.

BEitENGUER

.....

,RETIROS

:Soccllm da Ing5llierO~

INUTI¡"ES

ra su conocimiento y demás efectos.
Diós guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 ¡,le junio de !!I30.

BERENGUER

Señor Capitán geI1!eral de la primera
regi&n.•

Señor' Capitán gel1eral de la primera re·
gión:.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven~

tal' general del Ej ército.

Excmo. ¡Sr.: En vista del oertificadü
que V. E. remitió a. este Ministerio en
26 de abril del afio próximo pasado,
por el que el Tribunal médico militar
de esta región declara inútil total p1a!I"a
el servicio, como consecuencia de un ac·
cidente de aviación al capitán de In
genieros D. Juan Rodríguez y Rodrí
guez, disponible forzoso en la misma
región, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Constejo SUp'remo
de: Ejército y Marina en 31 de rnJalYO
próximo pasado, se ha servido estimar
firme y eficaz dicha declaración de in
utilidad, no obstante la cual deberá COIn
tinuar en la misma situación 'ha,sta el
cump'limiento de alguna de las circuns
tancias quo establece la real orden circu
lar de 3 de diciembre de 1926 (C. L. nú'
mero 425), de COIn:formidad con 10 pre
venido en las de 3 de septiembre de 1909
y 3 de octubre dio 1910 (C. L. núms. 185
y 149), en relación con la primera.

De rer,l orden lo digo a V. E. para
. su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de junio de 1930.

BERENGUER

8occ.lon de Artlllllrfa
ASCENSOS

por est'1r dicho Cuerpo a extinguir por
la ley de 29 de junio de 1918, cuando
'no exista personal cde lá categoría asig
nada, se cubrirá por los de las infe
riores, y solamente en el caso de no ha
ber personal suficiente ,en el Cuerpo,
por picadores militares.

Los destinos de 10s profesores de
Equitación Se cubrirán con sujeción (l

las neg.:as generales .establecidas respec
to a .la provisión de destinos.

Es asimismo la voluntad de ;S. M. que
la adaptación del personal del Cuerpo
a esta plwmtiIla 'se vaya efectuando a
medida que se produzcan las vacantes,

Dé real orden lo digo a V. E. para
su conocimiJ~nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de junio de 1930.

Sefior...
'1

I~.~~~~:~~ L ~ "-,- .. ~¡ C~:..

PLANTILLAS QUE SE CITAN

_'""""''t'If; •

SlIbinspectores primero, seg~mdos y pro
fesores mayores.

"IT,"~"':7':' ---~ • ~-:."':'r;-.~~

,Mi'lllsterio del Ej'érdto (Sección de
Caballeríbl), 1.

Minist"rio del Ejército (S.ección <k
Ordenanzas), l.

,Capitanías 'gel1er'r.,les de las regio-
nes 8. ,

, ,~ 1 f t' -- O'- 1 ~'l '! .' ..
" Profesores primeros y segundos.

Casa Militar de S. M., 1.
Capitanías generates de ;Saleares. y

Canarias, 2.
'14: y 27.0 Tercios de la Guardia Ci-

vil, 1.
Rtgimiento de Tlelég1"afos, 1.
Regimiento de Pontoneros, 1. .
Régimientos de Zapadores Mmado-

r¡os, 6. .
Batallón de Ingenieros de Ceuta y

Meli11a, 2.
·En las Comandancias de Intenden-

cia, '8. . . .
En las COm!3ndal1Clas deSamdad MI-

litar (uno por grupo), 8., .'
Acadcmias de Infantena, Inge'lJ.1eros e

Intendencia, 3. '.,
Escucla üentral 'de Tiro del EJer-

cito, 1.
Regimicnto de Aerostación, l.
Regimientos de Ferrocarriles, 2.
Madrid 12 de junio de 193o.-Bercl1-

guer.

'rrXCl11o. Sr.: El Rey' ('1. D..q.) sr
ha Ilcrvido COl1cctler el empko de en
pit'íl'l1. IJe la eRcala de complel.l1emto de
A¡,ti11el'h al t0niente de la nllsma don
Fe lipe de Cubas y Urquijo, COlll l,n
mItigUe'dad de c"tn fecha., 'l?or ret11l1l'
las' condiciones que detcr1111l1a el al:
tic'ulo 456 del l'c¡".\'la'11lento para la aph
c,a,ción de la vigente ley ele recluta

.mi cnto y reemplazo elel Ejéricto.
¡IDe real orden lo digd a V. E. pa

];1'

BERENGUER

BERENG'úER

_...
Bacclan de InfaDtarla

iDéLSTINTIVOS

Señor...

BERENGUER

Señor Capitán g¡eneral de la primera re-
gión. . '.! ~; ~J~~J.~'

•••

Sefí:J!1'. J,efe SUJIl'crior de las Fuerzas
'lhtar,cs de Marruecos:

Se'
~olre'S Capitán genera,l de la pri-
'NI.era región, Dil'cctor gen'er,al de

arrueco,s y CO-lOllÍas oC· Ilnterv'entor
gen'eral del Ejéroito,.

PROJ:1'ESü RE8 DE EQ.DITACroN
MILITAR

bi~!'rcular. Encmo. Sr.: El Rey (que
la SI guarde) se ha servido disponer que
li:qJtan!i}la d~. destinos del CU~rpo de
~ CO

l a.Clan ..~Ihtar sea la que se inserta
ntInua,clon, y teniooido en cuenta que

seccIón do Cab1l1lU1'f1 IJ Cl'Ill Clbllllar

DESTINOS

Excmo,. :Sr. : El Rey (q. D. g.) SIC

ha l>et'Vlido diS¡poner que el 'Soldado
de Caballería Antonío Ciol'dila¡ So,ri.a
c~~s'e baj,a en la situadón de «al ser
';lCIO' >de Prrotectoraodo», ¡por haberlo
s'~do ,en Ia Mehal-l,a JalJifiana de La
rache núm. 3, debien>do incorpora'rS'e
eá lel x.egimiento Caz,ador,es de Al
~. ntara, núm. I~ de'l Armlal, Cuerpo

e su PTo,oodencla.
raDe veal ovden 10, digo ,a V. E. pa
DiosU conocimiento, y demás, efectos.
M ds.guard.ea¡ V. E. muchos :años.

. a nd I2 de JU'nio de I930.
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De real orélen lo digo a V. E. para
sU conocimiel1to y demás efectos. Dios
guarde \11 V. E. muchos años. Madrid
,13 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor CapitáJn¡ general de la 1>rimera rte
gión.

. Señores Presidente del Consejo SU1>re
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor g,eneral del Ejército.

14 de junio de 1930

intendenCia General
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

'Excmo. Sr.':'¡:l Rey (q. D.,g.), de
¡acuerodo 'Con ;lo inform\ado ;por la
Asamble¡a¡ de la R'eal y Militar Or
den de San He,rmenegHdo, se ha s-er
vido conceder ,a,l personal de Inten
dencia que :figura len la s-iguiente r,eR

laci6n la '¡pensión de la cruz de dicha
Orden, 'con la ,antigüedad que ,en Ja
mi'sma se ,le señala, de1;liendo comen-

D. O. núm. 131

zar a perdbirJ.¡a¡ a partir idre: 1fts fechas
que asimismo se indican.

De real oniettl 10 digo a V. E. pa. I
ra su ,conocimiento, y demás efectos. ¡
Dios< guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 d·e junio de 1930.

, BERENGUER 1
Señor Pll"esidente: ,de Consejo--8upr'"

IDO de Ejército y Marina.

Seño'l'es Capitanes geIleT,a~eS ,a,e la
primera, ter<ceIia y quinta reg:iones
le Interventor genel1a¡l ,d,e Ejército,

Antigüedad, Pen- Fecha del cobrosión
Empleos N O M B ~ E S Categorías annal Antoridad que cnrsó

- la documentación

Día Mes Año

l
ptas. Día Mes Año

1- -
T. C""ci..•••. tD. ",~d, .'= "'l<>••••••••••••••••• P: de Cruz•. SO junio ••• 1929" 60C 1 julio.•.. 1929 Capitanía General 1: reglón.
Comandante..... FraTIci~coR:nano Ubeda............ Idem ....... 16 ídem ... 1929" 600, 1 ídem '" 1929 Intendencia 3.' región.
Otro............. Eladio R:amírez Cenarro......... ; .. Idem ....... 6 octubre. 1929, 600, 1 novbre.. 1929 Idem.
Otro. • • •• ••• •. . • MaxImino Moyano Pascual .•••• : ••• Idem........ 7 enero... 1930¡ 600

1
1 febrero. 19S0 Idem 5: ídem.

Madrid 12 !ole junio de l030.-:Beren¡¡:uer'·

SocclOn dO InteruOnClón
~

VUELTAS AL SERVICIO

lExcmo. Sr.: Vista la insta11cia pro
movida por' el comisario del Ej ército, de
primero daSie- D. Manuel Bau,luz Zam
boray, en situación de' "al servicio de
otros Ministerios", en sÚll'lica de que
se le ,conceda la baja definitiva en dicha
situación y se le reintegre al servicio
activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado por el recurren
te en llalS condiciones que determina el
real decreto de 8 de mayo último (DIA
RIO OFICIAL núm. roS), quedando dis
ponible forzoso en la quinta región.

De real o,rden .10 digo a V. E. para
su concimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de junio de 1930.

BERENGUER

¡Señor Capitán gellJ'eral de la quinta re
gión.

Señor Intérve'n~or general del Ej ército.

-----_ -------
Soccloo do Roclutumlento OInSIrUCclon

PROFESORADO

Circular•• ¡Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) I,;e ha servido dispon'er
que el al'ticulo quintb de la r'ea'l or
del, circu'lar de 28 ,le julio de 1926
CC. L. Illúm. 275), se haga íntegramen
te extensiva al profesorado de las
Escuelas Gentral de "riro del Rjér
cihl, Central de Gilllllaoia, de gqui
tación Militar 'J de ~l'r¡\1lo1l1ioi()l1e',;.

,J)() n~a,1 ol'lden lo digo [1, V. E. pa
ra su ()óllocimielloto y demás ef()ch)s.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 13 de junio de 1930.

BERENGUER
Señor...

Cacclon dO Sanidad
,CONCURSOS

Circular. .Ell'cm'OI'. Sr.: Existien
,do uná vacante de veterinarh prime
r.o en la Acaidemia Espedrul doe Ar
tillería, q11'e ha de prov,eens., con
ar-reg¡1'OI a 10' di,spu,csto, en Ja real or
dende 27 de m~o ú1:timo- (D. O. nú
mero, HÓ), oe,l Rey (q. D. g.) Se ha ser
vido, ,d!ispo,ner se oe1ebte eJ, corroes
pO'llldiente concurso. LGS oe ,dicho
emlPaco! que des'een toma'!' parte en
él promoverán sus instarucias ({,en.tro
ere!l pUa:z:oc1e veint,e días, cOIlta-do5 a
partir de la publicación ,de esta real
oI1den, la,s qlUl€ acoilllpañaldas de los
documentos justHicativolsl de su a,pti
tud s,erán cursadas directamente' a
-est,e Ministerio por l<os J e-fes. de: V'c
terinaria Mi.Jitar, -respe.ctiV'OS.

De rea¡l orden 10' digo a V. E. pa
ra su co,nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. lE. muahC\Sl años.
Madrid l2 de j1fnio .de "l930.

BERENGUER

Señor...

Circu~ar. Ex:cmo-. Sr.: Exils'ti.en"
do una, va,cante de vet·er:inaTio, -segun
-do en ell Dep6sito de r,l:cría 'Y doma
de Edja, que ha de IP,roveerse con
anegUo aJI, ardcuiloX3 de los transi",
torio," idel re!glament-o par¡¡¡ los Servi·
do,s -de .cría "l recríf.1¡ 'Y ,doma, ,el
Rey (q. D. g.) ,se ha 61crvido dis,po.
l1(l1'se ceJ1,ehre e'l ICOl'l'cs¡J?ol1di'eIlt'e COI11
curso. Lo,s de dicho' ,empleo <.tu,e de
seen tomar parte en 61 promov,cráIl
ms iUlStanda-s dentro, del QJílazo, de
veiute días, a partir Id,e la fc'cha de
ila publlitca.ci6n de -esta t,ea:l oIden,
acompaña,nido l()¡g, dOlouIDtentos jUlStifd"
cativos de su aptitud, que serán cur-

saJdo.s iClirectarm,ente a' e-ste. Mini-sterio
,por los Je,foes de Veterinariá Militar
refrpectivo,s.

De reaf ordoen ,lo dtgo, a V. E. -pa.
Ira suconotCÍrmiento y d-emáJs. é-ed05.
Dios ;guar:de a V. E. muchoo añ:;s.
Madrid 112 de ~unio de '19\30.

BERENGUE:R

OONDJEOÜlR:ACIONES

Excmo. Sr'. : Visto el escrito que
V. E. rlemitió tll este M~nisterio en 22
de mayo próximo pasado, ,dando cuenta
d(~ haber conce'dido el uso de la Meda'
lla Militar de Mar,me,eos, eOlm los pasa;
dores de Melilh y Laraohe, al practl'
c~.nte militar, afecto a la Inspeccipl1 de
Sanidad Militar de Rse territorio, don
Fra-ndsco Hernández Sánchez, e igual
condecoración, 'con el solo pasador de :f:a'
rache, al' del mismo empleo y destInO
D. José Sáez Castella11Os, el Rey (que
Dios guar<1~) ha tenido a bien cOlmrll1ar
dioha concesiórt, por h!Jlllarse compren
didos los i'nteresaaos en el artículo cuat ¡
tú del real decreto de 29 de junio e
1016 I(e. L. núm. 132). .

De real' orden 10 digó a V. E. ~ra
su conocimiento y demás dectos. Dl?d
gum-dc a V. E. muchos años. Madr1

12 de junio de I030.

BJ;)lUllNG(JJ!l:R

SOllor Jde Superior de 1as Fuerzas :Mi,
litares de Ma,l'l'uccos. .

nE,R-ECH'lOS PASIVOS

Scrmci: Sr.: Vista llJI instancia proA~:
vida por ~l ,veterinario segundo D.
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LICENCIAS.

Ex~mo. Sr.: Conforme C011 10 s0.1i
citado por el maestro herr.al:i'?r-for.ja~
dor COIn destino en el regImIento de
Artillería Hgera núm. 1, D. Juan O~tjz
Ortiz, el Rey (q. D. g'.) ha .telll~o
a bien concederle un me's de hce.nna
por asuntos propios para Indre~Loire

Genille (Francia), con arreglo a 10 ,que
determinan los artículos 47 y 64 de
las instrucciones aprobadas por ,real
orden circ.ular ·de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. rol).

De real orden 10 ·digo a V. E. pa
ra su cOltlOcimiel1'to y demás efectos.
DiÜlo guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1930.

BERENGtmlIt

Señor Capitán, general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Ca.pitán general de la cuarta
regí6n.

Señor Interv.entor general de Ejér
" cito.

MATRIMONIOS

Sermo'. Sor.: Accediel1'do\.:a 1'0 so
licí.ta.do . por e-1 'comandante' médicó,
00'11 de,sltíno· en el ,dep6sito de caba
llos. sementades de Ho·spitall'et, don
Ada.lberto Rodríguez F ea:nánd:ez, el
R,e:y (q. iD. g.) ha tenÍido a bien con
oo'derl'C' ldoenc1a para contraer ma!tri
moniD' con ':doña Mar~a de: Ias Mer
cedes Docavo y N úÍÍJez, ·con arreglo.
a lo· dispu.estoen ell r·ea1 decreto de
26 de abril de 1924 (C. L. núm. 196).

De ir:eal, orden 10 ·digo .a V. A. R.
parla, 'Su cO'llocimiento y demáis efec
tos. D,ío's guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 12 de junio, de 1930.

DÁMASo BERE~GUER

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Sermo. Sl·.: Accediendo ~ lo so
licitado por el capitán médico, con
destino ·en. el Hospital. Militar de Bar
celona, D. Jds.é Duer.to Ser6n, eu Rey
(qu·c Dio·s .gual·c1e) ha ten;d,o a bien
co'noederle Ucencia ¡pall"a ·contrae,r ma
trimonío CO'll doña María del Carmen
Aria6 ,Miranda, 'con" a;rre.gflo' a 10· dis- '
puesto, ,en .e;1 real d·ecI1eto de 26 de
abJ:Í'j de 1924' (C. L. núm. 196).'

BERENGUER

Tenientes médicos.

RELACION QUE SE CITA

Capitán mérl:ico.

D. Euge~io 11:~?tínez Dorrien, de
las I,ntervenciol1!e·s militares dél Rif, a
la Meha-l-la J alífiana de la misma cir
cunscripción, 5.,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

D. Calixto Rulz";Zorrilla Enríquez,
de ·las . Illltehenciones militan;" del
Rif, a las de Melilla:.

D. 'Ramón Llopis Martín, de ne
ccsidade,,:. y c.onHngencias del Scrvicio,
en el Rif, a las In tervcnciones milita
res de Melilla.

Madrid p de jU11lio de 1930.-Be
renguer.

DISPONIBLES

Señor Jef.e Supe,dor de' ,la:s Fuerz,als
Mí!>ital'es de Marruecos.

Señor Interv·entor general del Ejér
cito·.

Sermo. Sr.: Conforme COn lo SO
lícitado 'por 'el 'tenient.e. coronel iné
dico D. Dom.ingo Coma Ajurín, clis
ponibloe voU'ntario en 'esa regi6n,'e.l
R,cy (q.. D. g.) hn tenIdo a bien
concedelr1e el ¡pase a situaciqn de dis
po·nible forzoso, ·en la misma regi6n,
hast'a que le cOl'l1e'sponda- ser colocado,
COn "rregl·o lal lo que preoeptúa ·el ar
tículo 13 ,del r·cal decreto de 24 de fe-

Excmo. Sr. : De acuerdo co.u lo pro
¡pU'esto ¡polr V. E., el Rey (que Dios
gua.:r:de) se haserv.ido· disponer que
61 'soMado· de' la Comandancia de Sa
nidad Militar de Ceuta José GarC'Ía
B.ernar,do, pas·e ,de.stínado de planti
lla <!JI Grlu,po de Fu·erzas Regulares
Indígenas deCeutaJ núm. 3, oausando
baja en la unidad a que perten'ece.

De real orden lo digo .a V. E. pa
ra 'su conoc1mi,ento y demá:so efe·ctos.
Dio.s guarde a V. E. ;muchos años.
~adrid 12 de junio de 1930 •

BERENGUER

DÁMASO BERENGUER

DESTINOS

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e InterVlen
tor general del Ej ército.

,Excmo. Sr,:' :11:,1 Rey (q. D. g.) ha
tCnido a bien diBponcl' que el capitán
'Y. teniente médic·os que figuran CI11 la
ilguion.te relaci6n, que príncipia éon
): El1ge11io Martínez Dorriel1l y ter

11l1l1a con D. Ramón Llopí,s Martín,

F.x.cImo. Sr.: A !prOíPUe6ta del coro
nel médko, 'director -de ila: Academia
de Sanida>d Mil.itar, y con arreglo. a
Jo !pvevenido. ·en el aI'tícu[,o! 22 de'l
r·eal decreto' ·de .primero de ju·uio ·de
19.II (C. L. núm. I09), el Rey (que
Dio,s guarde) se ha servi,do· ,dispon·er
·quee:l co·rone·l' ,médico D: Jesús de
,San Eustaquio y San Cir-iaoo, aJS,cen
diéb a este eIDipll.eo. pM' ;real olf'd,en
<le 2 del mes•.aetu.al (D. O. nÚill·ero
122), -quede disponibIe forzoso· >en la
primera regi6n, continuando en co
l1üsi6n hasta .fin de curso, como. je
fe ¡de .estudiolS del referido Icemtro
docent·e, CIU;YO ·cargo· d€lS,empeñaba en
su ant·erio·r em¡p1eo..

D-e veal onden ao dig'Ü' a V. E. pa
ra su ,conodmiento y demás. ef.ecto.s.
-Dios ,guaride .a V. E. 'ronchos años.
Madrid 12 de junio· de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán .gener.ail ,de la primera
regi6n.

S·eñor·ee Interv.eutor: g·en,eral del
'Ejérdto, y Dir·ect'o'r de: la Ac;ademia
de Snhidrud iMmtar.

" '!"::y, '1

1
, . 1 d ' brero del año, actual (D. O. núme-tC'llio Míngt~2z Ibáñez, con destino en el . pasen a servn os estlmos c¡.ue se ~x-

regiti1iento Dragones de Montesa, lO.o de presan, para los que han slClo d.esl'g- ro 45)· . R
Caballería, en súplica de que a los efe~- n.ados por rea~ ·crden ~~ la Presl~en- De real orden lo dIgo, iaJ V. A. .

'tos del vigente estatuto de Clases paSI- Cla del CO'll'SejO de J\Ü11lstros (DI~ec- .para: 'su conocimiento· y ·demás oef·ec
vas die1 Estado, se le considere ingresa- ción gen~ral de Marr?ecos y C,ajomas) tos. ,Dios guarde a V. A;.. R. muchos
de al servicio del mismo, con anterio- ,~le fecha 4 del CO!I:Iente mes, c?n:t1- años. Madrid 12 de junio de 1930.
ridad a primero de enero de 1919, y, 511 n~ando' l?,s dos p:I~eros. en la sltua- DkMAso BERENGUER
su consecuencia,' se le devuelvan las ca1).- ClO.~ de al serVIClO ~el Prot~ct?ra
tidades que para mejorar sus derechos do' y pasando a la l;l1Sma el ultnllo.
pasivos máximas le han sido desconta- De rea-l O1:d~n lo dIgo a y. E. pa
das, el Rey (q. D. g.), 4e acuerdo con ra. su com'O'ClmleIÜO y dema." efec;os.
lo informado por el C<msejo Supremo DIO;S .guarde a. V: E. muchos anos.

, del Ejército y Marina, ha tenido a bien Madnd 12 de juma de 1930.
acceder a 10 solicitado, como compren
didó ¡en los títulos 1 y III del mencio
nado estatuto y artículo segundo del mis
mo y 169 de su reglamento, disponien
do se devuelvan al recurrente los des
cuentos que se le hayan efectuado por
el importe total a que· ascienda la can
tidad aoonaoo¡ de más, ateniéndose para
ello a las normas dictadas por el Minis
terio de Hacienda" en la real lbn:1Jen
circular núm. 238, de primero de mayo
de 1928 (D. O. núm. 99). '

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimie!:1:to y demás efectos.
Dios guardJe a V. A. R. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1930..
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Señor Carpitán ¡gen,eraQ d~ ,la HirlC&'a
regi6n.

Señor !nJterventor ¡g-,enerall: del EjM-
dto, .

BF:RENGUER

De real orden lo digo a V, E. pa
ra ,su comocimiento y ,d.emás efectos.
Malllr.id 111 ie junio lile r930.

Señ'Or Jefe Superior de las· Fuerzas
:M:ilitares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y- Marina e In
terventor general del Ejército.

SURBRNUM,ERAINOS

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
solicitado por el practicante mi-litar,
afecto a la. Inspecciól1J y Jefatura de
Sanidad 1,filitar de Marruecos, D. Ale
jamc1ro An,drés Calzada,' el. Rey (~ue
Dio<s guarde) se ha serVIdo ~onc.~
derle el pase a supernu'l11erano ·S111
sueldo con residelllcia en Larache,
por haharse comprendido en~ la real or
den circular ·de 23 de llibnl de 1925
(C. L. núm. 105). .

De real or:den lo. ~rgo a V, E. 'Pa
ra .su cán.ocimiento y demás efe~os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Ma.drid r2,d,e junio de t930 •

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Inspección de loa ServiciOs
Farmacéuticos.

~ERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Señor Intervenrt:or general' del Ejér
cito,

Excmo, Sr.: En vilstllJ de Ilas pro
pUCJS>tas. rOlrttnuJ1aJdas, Ja favor d~ ,las
faT:mllJcéuti'OOIs ¡primeros Jd,eil ,Cuerpo
de SaIlJidillJd Mdlita\t' D, Ju;am Ruesta
Mal'co" de la í.farm'Ulci.a deil Hospital
Miilitar de AJ1i1can:t-e y D. ManThe\l P9
ma:rcs SáIlJchez~R01llJS-, de ,la farmaCIa
militar ,de Val:encia,e1.Rey (q. D. g.)
ha tenido, a bilen ·conoeder.les el!' pre
mio anual de efectividad de 1.roo .pe
IsetaiS, ¡po[' ,dos quinquemi0s y una ant;la
Hd¡¡¡d y de 500 pesetllJS, por un qmn
queni'o., T,es¡pClCtivaaneruté, por tFean.po·
de empJ·eo" .con ,arr-€Igi1'0I J3: las n:ormllJS
'estabil,eddas en Qa read oTlden drau,lar
de 24 de dunio, de r9:8. (C. L. tl1~
mero 253), Y qu,e pel'cIbirán ,a partir'
,de ,primero de juU.io' tp'l'6ldmo,.

De r,ea1 'orid'en 110' iCU,gO a V. E, \pa
n <111 aonodmi·ent'Ol y demá>s efectos'j
Dio,s, guarde al V, E,. 1l1UChOlS <años.,
Mnlddd r2 Ide juni'ol Id,e r030.

BERENGUER

•
RETIROS

Señor Capitán genera'! ,de la tercera
regióm.

Señ'ote's Presic1eln-te del ConseJo Su
:premo elel Ejército y Marina e In
tetventor general del Ejército.

.D. Luca;' Remírez Domaica, del
Hospital mmtar de Larache.

D, Juall Pérez Martín, '¿.el segundo
grupo dll la primera Comandancia de
Sanidad.

D. Joaquín T:orres Carceller, del
HOtspital militar de Palma de Mallor
ca,

D. Benjamín Gare.ía García, de la
Comandal1Jcia de Sanidad de Ceuta.

'D. Bernardo Gil Tena, del Hospi
tal militar .de Val1ado'lH,

D. Pedro Daimiel Castell1lJn'ols, del
Hospital militar de Córd.oba.

D. Victorino Velasco Gil, dispo
nible en la primera región.

D. Marino Losada N ovoa, ·del Hos
-pital militar' de La C'Oruña.

D: Cesáreo Baldó Olmo, de la Co
mandancia .de Sanidad militar de Me
lilla.

Madri¡d; 12 de junio ue 1930.-'Be
renguer,

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 soli
-::~tad.o por el hetrador de primera cla
se, con .desotino en el te,gimiento de
Infantería Acfdca núm. 68, D. Vicente
Calomat Juan" e'l Rey ('1. D. g.) se
;"a setvido d1oponel' pilJoe a sltuaci611
d~ retirado, c.ausando baja el11 fin del
c'orrie'l1,te mes ell el Cuerpo, a que
V~.rtel1ece,.debiendo 11ercihir el hoJher
pasivo lile los po célltl111'OS del ctleldo
de HU el1lpleo, o seanl 206,:25 pcsetMi
al I11l}S, CJ.t1C le ha sido selhdado por el
COl1'seje Sttpl'el110 del Ejército y Ma
dua, cuya cantidad. le será ahol1ada
Jlor la PaJga,durla especial ele Hacieuda
~e M e1illa, a partir de primero de~co
¡'riente mes, ell atellción, a que desea
iljar su re.sidencia en dicha plaza,

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor.. ,

Cir.cu1ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha ·servido.cOillceder
el premio de efectividad de LIOO pe
setas aJU-uales, corresponidientes a dos
quinquenios y una anualidad, a partir
de primero de julio próximo, a los te-o
nientes (E. R) de Sanidad Militar,
que figuran el1l la siguiente relación,
que principia CO<!l! D. Antonio Sán
chez Barredo y termina co.n D. Ce
sáreo Baldó Olmo, por contar en di
cha fecha one.e añOl3 de oficial, con
arreglo a lo dis'puesto en la ley de
8 de julio de 1921 CC. L. núm. 275)
y real or·den cir.cular de 26 de junio
de r928 (D. O. núm. 1'40).

De re~l oJ'iden lo digo a V. E. pa
ra succlllocimien,to y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 d~ junio ,d.e 1930. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer pase a situación
de retirado el maestro herrador-for
Jad'or, con destino en el regimienlto
Cazadores de Victoria Eugenia, 22: de

BERENG'UER.. Caiballería, D. Agus,tfm Zorrilla Ro
dríguez, con arreglo a CU1lJnto deter
mina el re·glamento de maestros he
rradores-forjad-ores, aprobado por real
orden circular loe 20 de octubre de
rg.z8 (C. L. núm. 363), el cual ha

.D. Ant.onio Sánchez Barredo, del cumplido el día 8 del mes actual la
Cuerpo de I,n.váHdos Militares. edad reglamentaria para obtenerlo,

D. Emilio Que'sada Torres, del 'pri- ~b?nánd;)S~le, a partir de primer·o de
~ler grupo de la primera Comandan- JulIo proxlmo, el haber mensual que
Cla de Sanidad.' ~ se le ~.eñ~le por el. Consejo Supremo

D. Teodoro Simón R evilla, del ter- 1del EJerc.¡to y Marll1';. .
cer gnlpo de la tercera Comandancia ~. De real o~d~n lo dIgo aY. E. pa
.,ie Sanidad. 't'a su COa]OClUllento y detnas efectos.

D. Juan M.ora Pericas, del primer Dios .guarde a. V: E. muchos añós.
grupo de la primera Comandancia de Madrid r2 de JunIo de r930.
Sanidad.

D. Gustav'Ü de Alvaro Gil, del Hos
pital militar de Ceuta.

D. Vicente Sánchez Co·llado, del
Hospital mmtar de Ba.dajoz.

D. Cristóbal Mél1ldez ColladQ, de
reem'plaz.o por ,elnfermo en la terc.era
región.

D. EnrIque Herrera Garda, del se
gundo grupo ,de la tercera Gom1lJll'
danc1a de Sanidad.

D. Cecilia Abizanda Canjapé, del
Hospital militar de Guadalajara.

D. J esÚJs Jilnénez Pérez. del Jlos
pital militar de Vitoria.

D. Manuel Pareja López, del Hos
pital militar de MadridjCal·abanchel.

D. Sim6n Jil11ónez López', del pd
11lGl' grupo de la primera Comandan
cia ,de Sanida<1.

D. Valt1do AlollMI NiCO'ltÍs, de 10'';
H(Jspitales de Memla. .

D. JlH.ll1I Donoso Naval'l'0, ele la
Comalllclanci¡¡ de Sallidrttl de Melilla.

D. FrllJlldsco Aguct'a S'allguero, del
IIl1s'pita:1 luilital' de C6;diz.

D. Mar·iano G6mez Merino, elel
Hospital militar de San Scba1stián.

D. José Mudel Flores, del HospItal
militar de Alcalá de Hellares,

De ¡;ealorden lo digo a V, A, R
par,at su conocimiento y demás efec
to.., Dios guardo a V. A. R. muchos
años. MM1rlCi 12 do jimi·(} de 1~30,

DÁMASO BERENGUER

Seña'! Capitán genelrali de ,1'a cuarta
regi6n.
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:eñor...

BlilRE'NG'tIlJlR

de la 'Prime"

DISPOSICIONES
de la Subseoret~r¡a y Secoiones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

.,

COnsejo supremo UD! EJercito 11 MlJrlna
PEN.SION.ES

E:x;c11]o. ,sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo- se dice con esta
fcch'a /al la Dirección glcnera:! de .la Deu
da y cIases pasivas 10 siguiente:

"Este ,Consejo Supremo, en virtud ele
las facultades que le confiere el artículo
64 del r¡e,al decreto-ley de 3 de enero de
1929, ha declarado con ,dereoho· a pen
sión y mejora 0!11 las mismlalS a los com
prendidos en !~' un!da reJadón, que em
pieza con dona VIctoria Llanes Bos~h
y termina con doña Margarita D-e,lga<lO
O¡'?ZCO, cuyoS haool·¡es :PI11Sirvos se les
sat1S'f~l'ál1eill 1~ for1na que se expresa
en dIcha relaCIón, miel1t1'as conserven
la aíptitud legal para el poel'dbo."

Lo que por orden del ICxcelentísi1l1o
sefiol' P:l'esidente manifiesto a V. E. p:'~
ra. Stt cOllllOcimiento· y demás efectos.
DlOS gua¡'de a V. E. mttchos años. Ma
drid 5 de junio de 1930.

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CAS'f:R.O

ExOl11p. Sr... .,

BERENGtTER

B'ERENGUER

Señor Capitán general
Ta región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Ca'Pitáln general de la ,l?rime~
ra regiótll¡.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de In¡ge1?-iero~,
observador de aeroplano, D. J olse RUIZ
López, disponible e1} la primera u
gió,n. y en cOlffiisióln en. el servicio. de
Aviación el Rey (q. D. g.) ha te.mdQ
a bien I:Úsponer p3!se a situaci6n B)
de las seña1ada.s en el vigerute >regla
mento de Aeronátrtica, quedando dis
ponible forzoso, en esta región.'

-De real 'orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muohos afióls.
Madrid 12 de junio q.e 1930.

Señor Capitán gel1leral de la primera
regiÓln.

Sefior InterventQor genera~ del, Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se pt1!bHque a continua
ción relación nominal de alt'alS y bajas
ocurridas en el personal die,l Servicio de
Arviación que desempeñan cargos de' ins
trucción e industria, debielndo Percibir
los oficiales inc1uídos en las altas de
"'Industria" ;as gratificaciones corres
pondientes, desde la fechia, que empezaron
a desempeñarlas, y, únicamente 'l,)or el
tiempo que duren los cursos, ,klS de
"Profesorado"", en armonía con 10 dis
puesto por real orden de 7 de febrlcro
d<' I~7 (D. O. núm. 32).

,De real oroen lo digo a V. E. pa
ra su conochnieltto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho! afias. Madrid
12 de junto \le 1930.

¡SUELDOS, HABERES Y GR.¡\TI
FICACrONES.

RELACION QUE SE CITA

Gratificación de "Inq,ustrias".
Altas.

,'Comisari0d~1 Ejército d~ "egunda
das.e, p. Manuel Gómez Gareía, en 1
de JunIo de 1930.

Capitán <he. Intendencia;, D. Ramón,
'Cantalapiedra 'Rodríguez, en I de jUlli~
de 1930.

Of!dal aviador, D; S!allltiago ¡Sampil
Fernandez, en 1 de abril de .I930.

Jefe de escuadrilla, D. Luis Roa Mi
randa, en 1 de marzo de 1930.

Ofídai a;viador, D. Amadeo Rernán
dez ~<:rtínez: en I <1:e marzo de 1930.

Oflclal avmdor, D. Modesto Agui1era
Morente, en 1 de mar;¡:o de 1930.

Jefe de escuadrilla, D. Joaquín García
Maur:i~o, eIi 1 de mayo de 1930.

~Of¡cla.l <L'Viado,r, D. J;..uis Servet y
Lopez de Altamlrano, en. 1 de febrero
de 1930.

Bajas.
.IComisario del Ejército de segunda

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so- c.as'e, D. Angel E1izondo lrigoyen .en
licitado por el SU'boficia!l, 'P,i1?to avi¡¡¡G..or fin Ae. mayo de 1930. '
d.e, c.omplemento, del ~erylClo de AVla-1 ;Qf¡cla,l aviooq¡::, D. Luis Servet y
ClOn, D. Lorenzo Rlc'hl Alvarez, el Lopez de Altamirano en:fu¡ de enero
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- de 1930. '
poner cause .baja. ~I)- dicho .Servicio, Jef~ ck escuadrilla, D. José María
quedando a dlSposlclOn del mismo du- M¡1!rtnlJ¡ Monta1vo, en fin de abril de Ig"()
rante el plazo que marca el ~r~ícu10 ;Oficial aviad~r, D. Luis Servet,) y

,·39 delrenl de;:rcto de 13 de Juh? de Lopez die Altamirano, en fin de abril '
1926 (C. L. numo 251), y en la» sltua- de 1930.
ción C) de la's señaladats, ell: el vige,n- OHcia1 aviador, D. Modesto Agúilera
te reglamento de Aer.onauttca. .Morente, en fin de abril die' 1930.

De real orden lo digo a V. E.pa~ Gratifi " "
ra su 'conocimiento y Idemás efectos. caClon de Profesorado".
Dios guarde a V: E.' mucho's años. Altas
Madrid 12 de juniÍo 'de 1930. Oficial aviador, D. L~is L10rente Sola,

en 1 de febrero de 1930.
Ofida1 aviador, D. Íoaquín García

Morato,. en ,1 de febrero de 1930. .
de la prime- Madnd 12 de junio, de I930.-:"B~-

renguer.

&el\.or Capltáll1' general
ra regi611.

Señ.01' Intervenltor g,eneral del Ejér"
\::ltO.

~ecclon de l\eronáUlIca
CONCURSOS

Circul~r. Excmo·. Sr.: El R-ey
lue DiOlS guarde) lSe ha s,ervido <lis
)iII!e:r lSe anuncie concurso, para cu
dr una. vaQa¡Ilte de capitán de Ing'e
feros, (E. R.) ;en tel servicio de Ae
,stación. ,Los aspirant,es a ella [JIt"{)
loverá!n, sus instancias, debidamente
ocumentwdas, en el plazo de veinte
~as 'a c{)ntar .de la techa die la pubH
lción de esta roeal orden, l!aS' que se.
:in cursadas dÍ'recta:mente al señor
oro-nel jefe del menaioálado lS,ervi
lO, que por 'Su part,e cumplimentrará
) 'l1L"jpuesto ;en el artículo 12 de la
cal -orden circu1M de 21 de abril
!timo (D. O. núm. go).
De real ,0nle:n lo digo a V. E. pa

a ISU 'conoeimj,ento y dtemás efectos.
Hos guarde a V. E. muchos e¡íios.
Il:adrid 12 de junio de 1930. -

BERENGUER

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme. con 10 soli
~itado por el capitán de In~antería,
lefe de eS'cuadrilla del Servicio de
Á.viación, D. Carlos Sartorius y Díaz
de Mendoza, el Rey (g. D. g.) ha te
nido a bien concederle un mes ,de H
celllc,ia por 3!suntos propios 'parlL Bill.
rritz (Francia), Co,n, arre'glo a '10 que
determinan las instrucciones apro[)a
?as. por· real orden circular de 5 de
¡UUIO de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conlOcimiento y demIDs efectos.
p'ios guarde a V. E. muchos afí:os.
"J.adrid 12 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Ca:pi,tán general de la prime
ra región.

Se~or Intervenltor general del Ejér
CItO. --

SITUAlGIONES

~xcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
telundo a bien, disponer que el ca.pi~án
de Artinería, alumno de la Escuela de
~studios Superiores Militares, en prác
ICas en Aeronáutíc.a. Militar desde pri

!llera de mayo a. fin de agosto próxi
111?,. D. Manuel M'orato Tapia, piloto
~¡j¡tar de qero,plano, pase a situación
et? ,de l<l1s señaladas enl el vilg-ente re
r amento del mencionado servicio du
,:.n.te el tiempo de 'prácticas en el
"'151110.
r De real orden 10 digo a V. E. 'pa"
~. su conocimiento y demá's efectos.
l;(IO

d
$ .guaI1d,e a V. E. :l'l1uchos ¡'lÍlos.

a -nd 131 ,dI!' jU<ll,io .de 1930.
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Gobierno
1 PENSIÓN PENSIÓN

)j'EOHA O
llEJOlL\. g-Ml1ltar o aU- SUELDO que se en qt1e debe em- Delegación d6 '"toridad qne regnlado.r ruecobraba que cobrará concede pezar el abono Hacienda PQr ...

debe dar co- NGMBRES DE LOS INTERESADOS de la pensión donde se con· ;.í
nacimiento a r>

Plas·ICts. Pts.I Cts .
signa el pago O'los intere- Ptas. Cts. Plas. Cts, Dia Mes Afia/ ' '"sados. g

"

11.~50 00

-- -- -- --
D.a Victoria Llanes Bosch, de estado ViUda,} ~ Pagaduría de lal

Madrid ..... huérfana del teniente coronel D, Vicen- 5.400 00 1.350 00 100 00 31 julio.... 1929 Deuda y Cl'!- (Al
te Llanes y López............................ ses Paslv8s.;·. \¡"Dolores Vallés de la Cruz, de estado sol-¡

001
I1ldem tera, huérfana del teniente D. Juan 2.250 470 00 750 00 280 00 23 novbre.• 1929¡ldem........... (E)

....... Bautista Vallés Vicedo.......................
{ ." Natividad Porres Sabanza, de estado sol·¡

ldem ....... ter:;-, huérfana del comandante D. Ni- 5.000 00 1.125 OO. 1.250 tlO 125 00 13 octubre. 1929

1

ldem .•••••••••• (C)
colas Porres Robledo...........................1" Teresa Casas Vierna, de' estado soltera, \ O(

ldem. ...... \l:~~~~~..~~...~:.i.~~ ..~: ..~~.~~~:~,.:.~:':~ 3.500
625 00 1.000 00 375 00 28 mayo••• 1929j ldcm............ (O)., r" Emilia Nogueras Ancen, de estado soltera,}

huérfana del Comisario de Guerra de 5 40 00 1.250 00 1.350 00 100 00 15 novbre.• (E)
Barcelona.. 'P~f:fie:::...~~.~~...::....~~~.~~~~ ...::'~~:~~~' O 1929

1

Barcelona ......

. {" María Victoria Barraca Palomo, de es.(
Sevilla...... . tado viuda, h,;,érfana del teniente coronel 6.000 GO[ 1.250 00 1.500 00 ~50 00 14octnbre. 1929

1
Sevilla ......... (P)

D. José Mana Barraca y Bueno.........
{ " Asunción, D." Caridad y D.a Rosario Vi·

llalón ltfateo, de estado solteras, huér- 8 000 1.125 00 1.625 00 500 00 14 novbre. 1929 Zaragoza ....... (OJ
Zaragoza... j3::~elt.~..~~~~~~~:~..~:•• !.~~~...:'~::~:~~' 00

1~ .. María Prieto A1varez, de estado soltera,
Lugo....... hu~rfana de! comandante D. Ramón 4.800 00111.125 00 1.200 00 75 00 19 dicbre•• 1929 Lu~o ........... (H)

PrIeto RodrJguez............. .................. .¡"B~'ri', D.' M,,¡. d. ~ Co.",clb.,¡
D." Estanislaa, D.a Manuela y doña

00' 1.125 250 7 julio ••• Bar~~lona.......Barcelolla... María de la Ascensión.Gregoria Ibáñez, 5.500 00 1.375 00 00 1929 (1)
Estévez, de estado soiteras, huerfanas del Jcomandante D. Dámaso Ibáñez Varela.

" jlfaría y D." Ana Arroyo Jiménez, de es.!
625 00 375 diebre..

ragadUrfa de la. ~Madrid.,; •• tado viuda,s, huérfanas del capítán don~O ...Q!l .!..Jl!& 00 28 1929 Deuda.y CII,- (J)
8ebastíán Arroyo González...............~ --.. - - se. PasIVAS.....

" Margarita Dclgado Orozco, de estado so.~

'lr'O'· ....·..·tldem....... tera, huérfana del subinspector farma· 6 500 00 1.250 00 1.625 00 1375 00

1

24 novbre..céutico de segunda clase D. José Del· • ,

1
gado Carabot, ..... :; ............................

r .- '1

(A) Se le rehabílita en el beneficio de la por haher contraído' matri=nio su hermana mientrns pernw.nezcan viudas, recayendo, sin
pensión que dejó de percibir por haber con· cloña M:u'la del Rosario, a quien le fué otor· necesidad de nuevo señalamiento, en favor de
traído ~Iatrimon'¡o, Y que en uni6n de su roa· gado en '5 de marzo de Iglg (D. O. nú· la que sohreviva, la parte de la que fallezca
drastra doña María de las Angltstias Fer· mero 6ll); 10 perdbirá en tanto conserve su o pierda su aptitud legal; han acreditado no
nández' y Gómez, venía percibiendo, fallecida! actual estado civil. les ha quedado' derecho a pensión por sus res·
ésta y vIuda la reclamante, a quien le fué (G) Sc les transmite el beneficio vacante pectívos maridos; Y' en cuanto al aumento
otorgado por real.orden de 10 de marzo de P?r ,el fallecimiel!to de.,su. madre, doña ]'I'an·, des~e primero de. diciembre de rg29 al 27
1885; 10 disfrutara en tanto conserve su ac· Clsca Matco Bemto, a qUIen le fué otorgado 1 de Igual mes yana, se abonará a los herede·
tual ,estado civil; ha acreditado no le ha que· en 20 de diciembre de "9'9 (D, O. núm. 2gl);. ros de la fallecida, previa reclamación.
dado derecho a pensió.n por su mar.ido, 10 percibirán, por partes .ig,uales, en tan~ 1 (K) Se le tmnsmlte el beneficio vacante

(B) Se l~ ~ransm1te el benefiCIO J.acante conserven su actual es1;.ado c~vl1, recayendo, 5111 1 por el fallecimiento de' su madre, doña Au'
por el falleclm1ento de Slt madre, dona An· necesll<lad de nuevo senalamlento, en favor de 1rora Orozco Absten~o a quien le fué otorga.
toftia de la CrttZ Co!npanioni, ,a quien le fl}é la '!lue sobieviv:a, la parte de la qu,: fallcz3a. do en 2 de octubre 'de 19'5 (D. O. núme
otorgado en 4 de nov1embl'e de Ig05 (D, O. nu· o pler~a su aptltud legal para el perc1bo; dona 1'0 223); 10 percibirá en tanto conserve su
mero 248); 10 percibirá mientras conserve su Rosano por mano de su tutor hasta que actual estado civil; y en cuanto al aumento
actual estado civil. llegue a la ma;¡;or edad; y en cuanto al au· desde primero de enero de Ig29 al 23 de no--

(e) Se 17 ,transr¡¡ite el beneficio. vacante l11Cltto !lesde' prImero. de en;,ro de 19~ a~ l3 vkm:bre del mismo, año, se abonará a .los he
por el fallec111uento de SU madre, dona Ama· de nOV1embre del mIsmo ano, se abonara a .,.,ederos de la falleCIda previa reclamaCIón
lia Petra Sabanza Moreno, a qt:tien le fué los herederos de la fallecida, previa ree1ama· ' •
otOl'gado en 9 de mOj)'O de I8g5 (D. O. 'luí. ción. AmPliaci6n común a las lwfas e, D, G, 1,
mel'o 104); 10 disfrutará mientras permanezca (H) Se 1e, transmite el beneficio~ vacante J y K,-Los haberes pasivos que se señalan
solte1'a, y por mano ele su tutora doña Presen· por el falleCImIento ele su madre, dona Adela se satisfarán a los interesados en. la forma
taeión, hermana de la misma; y en cuanto al Alvarcz Malina, a quien le fu6 otorgado en que se expr,esa en la presente relaei6n mien.
aumento desde pl"Ímero de enero de I9~9' al lG 4e, agosto de 1921 (D, O, núm. r82); 10 tms conSC1'Ven la aptitud legal para ~I pero
IS de octubre del mismo año, se ahonará a perc1blrá ·en tanto cons~rve S11 actual estado ciho; pero la mejora entre lasque cobran Y
los herederos de la fallecida, previa reclama· civil. los c¡ue se conceden les será abonada por
cíón, (1) Se les transmite el. beneficio vacante cum·tas partes y a partir de prÍluero de ene'

(D) Se l~ ~ransmite el beneficio vaCaltte P~l' el f~llecÍlniento de su ~Iadl'e, doñ,a Bea- ro de. Ig2g hasta el mes de diciembre de 193~'
pOI' el fallee1mlento de su ma(h'e, doña IIo· t1'lZ Estevez Blanco, a qUIen le fue otor· y la parte correspondiente a los causanW
nol'ina Vierna y Roca, a quien le fu6 atar· gado en 16 de febrero de IglZ (D, O. nú· se ahonará a sus he1'ederos previa reclama'
gado en ro de junio de .g08 (D. O. núme· me1'O 40); lo percibirán, por partes iguales, ción, quedando desde la última fecha citadJI
ro 130); 10 percibirá mientras permaneZCa sol· en tanto conserv·en su actual estado civil, re· consolidM1o el aumento referido
tera; el a\lmento que eOlno mejora se con· caye11l1.<>, sin necesidad de nuevo. señalamien· .
cede a la 1'<\cu1'l'ente será a pa¡'tir desde la to,. en favor de la que sobreviva, la pal'te de Ampliaci6n común a las notas A B, E, !
fecha que se Íitdica, cor¡'cspondicndo el de los Ir! que fallezca o pIerda su aptitud ,legal; y en y H,-Los interesados cobrarán súa haberetl
meses ante1'iol'es a los que acrediten ser he. cuanto al aumento desde primel'o ae enero de pasivos en la mism(L forma que se indIca en
I'cde¡'os de la causante. , '9 29 al 6 de julio del mismo año, se abonará In. all1l'liaci611 de los notas anteríOI'es, el11pc'

(E) Sc le tl'ansmite el beneficIo vncante a los hel'01101'05 de la causante, pI'evia tecla· ~ando el henefieio de lo. diferencia elttre la
por el fallecimiento de su madl'c, doña Isahel macíón, antigua Ileusióll y la que al prcsente se le
Ancell y Dooley, a quien le ,fué otorgado en (J) Se les tr'll1smlte el 1Jefi~jjcio Vllcnntc .ol'Ol'gCt, a partj¡' de In fechn que se 1llenclo)lJl
~o c)e, octubre de 1919 (D, O, nÚ111. 1ll4G); lo ¡l0l' el tallceil11ietno de BU iIIllütc dolín Ell!' ltMta diciembre de 1932. .
por,cllmú Olt talttoconscl've, SU llCtual estado ,lín Jiméllcz Moclil1n, a <'(ulolt Ú fué OtOI"
elvll~. gado en ,ó de 11oviem1Jl'e do 19¡:l (D. O. nú· Macll'it1 5 de Junio de Ino,-El General

(l)) Se le t¡'l\usmito 01 benefioio vl1CO,nte !lluro ~G2)¡ lo lloreiblrlÍl1, POI' partos Igullles, Seel'otlll'io, Pau¡'o VOI'UI<r;O Castro.

MADRlD.-'l"AUJI:ot.., 1>1l:r. Dx~.I'W
G~wxco lI: :a:UTOIlX~O ;o:cx. llirn.cx'W


